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Articulo 2. El Ministerio de Relaciones Exteriores, por conducto de la Dirección de 
Tratados lntemaclonales de la Dirección General de Asuntos Jurldicos. Tratados 
Internacionales y Traducciones, queda encargado de comunicar al Depositario del 
Convenio la presente designación. 

Articulo 3 Derogar el Acuerdo Gubernativo No. 151, de fecha 18 de julio de 2003. 

Articulo 4. El presente Acuerdo empezará e regir el dla siguiente de su 
publicación en el Diario de Centro América 
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Acuérdese emitir las siguientes: REFORMAS Al ACUERDO GUBERNATIVO 

NÚMERO 132-2010 DE FECHA 6 DE MAYO DE 2010, QUE CREO LA 

COMISIÓN PRESIDENCIAL DE COORDINACIÓN DE LOS ESFUERZOS 

CONTRA E[ LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS Y EL FINANCIAMIENTO 

DEL TERRORISMO EN GUATEMALA. 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 145-2014 

Guqtemala, 2'1 de abril de 2014 
:_ .. ? 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo Gubernativo Número 132-2010 de fecha 6 de mayo de 
2010, se creó la COMISIÓN PRESIDENCIAL DE COORDINACIÓN DE LOS 
ESFUERZOS CONTRA EL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS Y EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO EN GUATEMALA. 

CONSIDERANDO 

Que con la finalidad de dar continuidad a loa esfuerzos que el Estado de 
Guatemala realiza para combatir, prevenir y repñmlr el lavado de dinero u otros 
activos y el financiamiento del terrorismo, asl como Implementar estrategias y 
mecanismos para prevenir y reprimir el financiamiento de la prollfaraclón de armas 
de destl'\lcción masiva, es necesario cambiar la denominación, ampliar el plaza, 
objeta, atribuclones e integración de la COMISIÓN PRESIDENCIAi.. DE 
COORDINACIÓN DE LOS ESFUERZOS CONTRA EL LAVADO DE DINERO U 
OTROS ACTIVOS Y EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO EN 
GUATEMALA. 

POR TANTO 

En el ejercicio de las funciones que le ·confiere el articulo 183, literal e), de ta 
Constitución Pallbca de la República de Guatemala y can fundamento en el 
articulo 5 del-Decreta Número 114-97 del Congreso de la República. Ley·del 
Organismo Ejecutivo. 

ACUERDA 

Emitir las siguientes: 

REFORMAS AL ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 132-2010 
DE FECHA 6 DE MAYO DE 2010, QUE CREO LA COMISIÓN PRESIDENCIAL 

DE COORDINACIÓN DE LOS ESFUERZOS CONTRA EL LAVADO DE DINERO 
U OTROS ACTIVOS Y EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO EN 

GUATEMALA 

Artlculo 1 Se reforma el articulo 1, el cual quede asl: 

"Articulo 1 . Creación. Se crea la · "COMISIÓN PRESIDENCIAL DE 
COORDINACIÓN DE LOS ESFUERZOS CONTRA EL L:AVADO DE DINERO U 
OTROS ACTIVOS. EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y EL 
FINANCIAMIENTO DE LA PROLIFERACION DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 
MASIVA EN GUATEMALA" en adelante denominada simplemente La Comisión, la 
que podra abreviarse -COPRECLAFT- . • 

ArUculo 2. Se reforma el artlculo 2, e l cual queda eal: 

"Articulo 2 . Objeta. La Comisión tiene por objeto coordinar loe ,eefuerzoa y la 
cooperación entre las Instituciones del Estado que participan dentro de la 
estructura legal de prevención, control, vlgDancla y aanclón de loa delitos de 
lavado de dinero u otroa activos y financiamiento del tenoñsmo, asl corno del 
financiamiento da la prollferaclón de armas de dastrucc16n masiva, con al 
propóallD de coadyuvar al efectivo cumpUmlento de la ley y lnltados 
intemaclonalea aprobados y ratificados por el Estado da Guatemala, dentro de un 
sis.ma nacional de prevención, control, vigilancia y sanción, respetando la 
co~cia legal y autonomla de cada lnstltuc!On. • 

ArUculo 3 . Se reforma el artlculo 3, el cual queda sal: 

"Articulo 3 . Temporalidad. La Comisión ejercerá sus funciones hasta el 21 de 
mayo de 2018." 

Articulo 4 . Se reforma el articulo 4 . el cual queda asl: 

"Articulo 4. Atribuciones. Son atribuciones da La Comisión Isa siguientes: 

a) Analizar la problemática naclonaJ relacionada con 1!11 lavado de dinero u 
otros activos, financiamiento del terrorismo · y el financiamiento de Ja 
proliferación de armas de dl9Str11cclóf1 masiva, · para Identificar 
vulnerabl!ldades y riesgos a fin de sugerir accíones que permitan la 
mitigación da los mlsmoa; 

b) RttviBar y proponer, las astrataglaa, pollticas y mecanismos que 
Integralmente coadyuven· a prevenir, controlar. vigilar y aancionar da 
manera efectiva el lavado de dinero u otros. activos, al financiamiento del 
terrorismo y el financiamiento de 1a· proliferación de armas de destrucción 
masiva; 

c) Analizar las distinta& situaciones que requieran desarrollar, Jl:nplementar y 
aplicar politices; para lograr efectivldad en el combate del lavado da dinero 
u otros activos, flnanciamiehto del terrorismo y el financiamiento de la 
prollferació~ de ar{Oas de destrucción masiva a nivel nacional; 

d) Coadyuvar a nivel naclonal e lnternaclonal en los programas de 
capacitación y de Intercambio de conocimientos técnicos y legales en 
materia de lavado de dinero u otros acllvos, financiamiento del terrorismo, 
delitos conexos, asl como el financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva, impulsando la participación activa de las lnstltucionas 
Involucradas. en foros 1ntemacionales especializados en los lamas: 

e) Promover que las Instituciones qua formen parte de la Comisión, lleven 
r&giatros astadlstlcos de los hechos que, en materia contra al lavado de 
dinero u otros activos, financiamiento del terrorismo y financiamiento de la 
prollferaclón de armas de destrucción masrva, se generen dentro de sus 
funciones legales; 

f) Analizar la nonnatlva existente del pals en matarla de lavado de d inero u 
otros activos, flnanciaml~nto del terroñsmo y . financiamiento de la 
proliferación de arma~ de destrucción masiva, a efecto de hecer 
recomendaciones tendentes a fortalecer la· mls'!'a; 

g) Promover mecanismos conjuntos pera Informar, educar, sensiblllzar y 
generar conciencia social sobra las causas e Impacto del lavado de dinero u 
otros activos, financiamiento del terrorismo y financiamiento de la 
prollferaclOn de armas de de&truccfón masiva, con el propósito de involucrar 
a la sociedad en los esfuerzos de prevención de los mismos; 

h) Compartir Información de carácter público, mediante los procedimientos 
establecidos en los Acuerdos de Cooperación Administrativos syscrltos 
entre los miembros de La Comisión; 

i) Emitir las disposiciones Internas correspondientes, que considere 
necesañas para regular su organización, funcionamiento y aplicación de 
este Acuerdo; y , 

J) Establecer los mecanismos de comunicación y coÓrdlnactón adecuados 
para el logro de los objetivos de La Comisión.• 

Artfculo 5 . Se refonna e l articulo 5, el cual queda asl: 

"Articulo 5 .- Integración. La Comisión se integra por los funcionarios siguientes: 

a ) Vloepresldente de Ja República. quien la preside y coordina; 

b ) Ministro de Relaciones Exteriores; 

e) Ministro de Gobernación; 

d) M inistro de la Defensa Nacional; 

a ) M in istro de Economla; 
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f) Secretario de Inteligencia Estra1égica del Estado; 

g) Secretario General de la Secretaria Nacional de Administración de Bienes 
en Extinción de Dominio; 

h) Director General de Inteligencia Civil; 

1) Supenotendente de Administración Tributarla; y, 

j) Superintendente de Bancos. 

Los miembros que integren La Comisión, desempenarén sus cargos 
ad-honorem. • 

Mlculo 6. Vigencia. El presente Acuerdo emplaZa a regir al dla siguiente de eu 
publlcaclóri en· et Diario da Centro Am6rfca. 

COMUNIQUESE· 

MOUNA 

lt.419-201'~-<0bol 

Q!) 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Acuérdese a.utorizar a lo Entidad Extranjero de corócter no lucrativo, denominado 
ASOCIACIÓN MISIÓN DE SANTIDAD -CRISTIANA MIEMBROS DE LIBRE 
VOLUNTAD DE LA CONFERENCIA-BAUTISTA DE LA FE PENTECOSTAL 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 196-201 4 

Guatemala, 2B de marzo de 2014 

EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que la Entidad Extrlu1Jera da GB-r "° lucrallVo ~ ASÓCIAClóN MISlóN DE 
SANTIDAD CRISTIANA MIEMBROS DE UBRE VOLUNTAD DE LA CONFERENCIA 
BAUTISTA DE LA FE' PENTECOSTAL, 8011c11a •utarimcl6n ~ -- unm 
eucu ... 1 de dicha •ntldlld en la Rltpolbllca de GuaWmala, _,,atllu_ de conforynldad con 
,_ leyes de la RepObllca de ~ Rica, por madlo de .u ~ General, JMt 
-- a - Mln181erto con factl• tnllnm y uno (31) de Julio del .no - mD -
(2013), aoUcll8ndo la muto.-clón p.,. -- &1nm 8UCUrsal en la RepObllam de 
Gulllamala. 

CONSIDERANDO: 

Que el artlculo 34 da la Conwlltucl6n Poi- de la Rllp6bllca de Gwdernala,. - el 
d-.:tlo de...., - y nadie - Gbllg..so •-..ni• formar_. de gru­
o .-c1on- de •utocl•nsa o slrnllar9a, ._ptuando .ln-nte el c:mso de la 
colaglaclón profesional. 

C:ONSIDERANDO: 

Que la documentación pra-ntade por la En-d -lle cumple con lo8 raqu­
axlgldoe por - Ministerio y no contraria laa leyea v1g...- del pala y ..- que la 
Olrec:cl6n de A8Un- Jurldlcos de - Mln-llo. 111 emlUr dldamen, .. pronuncl6 en 
senUclo faVDfable, opinión que aprobó le Proc:wadwfll o-1 de la N8clón, -
procedente emitir la disposición Mlnlatarlal co.._-. 

POR TANTO: 

En ejetclclo de laa funclo,_ q .. le conllen!n loe artlculoe -194 u ....... a) y 1) de la 
Consllluclón Pollllca de .. Repllbllca de Guammala; 27 llleral m) y 38 11181'111 b) de la Ley 
del Orgenlal'no E;Jecutlvo, Decndo nllmero 114-87 del Cong.._ de la Repllbllcm y aua 
reforma; y, 4 y 7 numeral 4 del Acuerdo Gubemellvo nllmero 835-2007, ReglamenlO 
O.Vénlco Interno del M..,_rfo de ~; y, con fundmmento en loe ..UC:Uloe 15 
nume,.I 2, 28, 28, 30 y 31 -undo p6mdo - Códlgo Clvll, Decreta Ley 108 y -
reformaa. . 

/'CUERDA: 

Articulo 1. Autorizar a la Entidad Exlranjera da cer6Cler no lucrativo, denominada 
ABOCIActóN 1\1181ÓN DE 8ANT1DAD CRISTIANA MIEMBROS DE UBRE VOLUNTAD 
DE LA CONFERENCIA BAUTISTA DE LA FE PENTEGOBTAL, conlllltukla da 
c:onfonnldmd con laa lle'/98° de .. Rapalblca de Costa Rica, para que pu"!la ealablecer una 
sucursal en el pela, quedmndo sui- a ,_ leyaa y tribunales de la Repllbllca de 
G...-le para tocios loe - qll8 ""labre o ejecufe en el tenltDrlo nacional, ul como a 
la vfgllancill y supervl816n dal ~ de Guatemala, la q&¡e se reglr6 conforme • loa 
- contenidos en·el lnmtrumento PObllc:o de prolocollaclón nomero veinticinco (25), 
~-facha velntlculrlro (24) dejunlocjel allo-mB trse (2013); autorizado en.la ciudad de 
r"__,,, ,_-la Nolarla Jacq-~ GlrOn Eatnldm. 

Articulo 2. La Entidad Exlranjera de c:a1*:lar no lucrativo denominada ASOCIACIÓN 
lllllllÓN bE 8AN11DAD CRISTIANA MIEMBROS DE UBRE VOLUNTAD DE LA 
CONFERENCIA BAU118TA DE LA FE PENTECOSTAL, no podré ejen:er aclMdades de 
tipo comercial oon flnee de lucro, q_.. prohibido_.......... realizar -
..- dee conjll-de.-. - · --o lllmDar9a. Aquallea q&1e gen.,.n 
ganancia eoonómlca. dabetán w utlllzadall---.- - --- el plllrtmonlo 
de la Ent-.:1 o pera la reallzaclón de - objBINoa. En ·n1ng.:;., momento laa Ulllldedea 
~de ---..tdacla que ...nce la misma, IJDCll*t· w dlatrlbllldaa o lltlllradaa 
...-toarnlllmbnlecle·la .~o~-de~--

Altlaulo 3. Para el funcionamiento de cualquier proyecto o programe . de loe no 
.....-....-~da - -&.ay a.le¡....,.. oll1I modlllcacl6n a aus - oonalllllllvaa, 
la~ e-... da ....-.no lucnlllvo - ASOCIACIÓN lllllllÓN DE 
8ANTlDAD CRISITANA ll!ElmROe DE LIBRE VOLUNTAD DE LA CONFERENCIA 
BAUTIBTA DI! LA FI! PEN11!C08J'AL, daber6- oon ·la eutadzacl6n pNVla ele la 
mllldedg-.... 11111--. 
Altlculo 4. El preRllte - -- a l'9Jlllr a -"" del dla elgulente de su 
publlcaal6n - el Diaño ... CenlroAIMrlca. 

r---.... 

1379204-21-22-<>bril 

w 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Acuérdose nombrar o los autoridades municipales que provisíonalmente tendrón 
los funciones y atribuciones legales de odminíslroción del territo.rio del municipio 
de El Chal del departamento de Petén, de conformidad con la Conslítución 
Polrtíca de la República de Guatemala, el Código Municipal y demós leyes 
aplicables, o los personas síguientes. 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 251 -2014 · 

Guatemala, 14 de abril del 2014 

EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

CONSIDERANDO: 
Que por medio de Dccn:lo Número 5-2014 del Congn:so de la República, se =<> el municipio 
denominado El Cbal, en jurisdicci6o del ilcparbunCDIO de PO!én, cuyo tarilorio fue scpegado del 
tarif.ono que comprmdo el lllUllicipio de Dolon:s del mismo dcpaniuncala; • 

CONSIDERANDO: 
Que de coafonnidad con el arlfclllo 6 dd Decn:to citado, efecluado d clcslindc y amojODaltliwo de 
los limites territoriales dd municipio de El Chal del dcpartamenlo de Pc:lái, el Ministerio do 
Clobmnación nombnuá a las autmidadcs municipales quo pmvilionalmonu: tcodrán las filncionos y 
alrÍbUCÍoncs lq¡alcs de adminislraci6n del tarilorio del aucvo muaicipio, de coaformjdad con Ja 
Constimci6n Polltica de la Rqníblica de Guau:mala, el. Código MUDicipal y dcmés leyes aplicables, 
OSlalíleci<:ado quo las llllloridados DOIDbradas ejon:crúa sus fimciom:s duramc el periodo quo 
conespoada, basra que los habitantes del 1DW11Cipio elijan a 1111 lllltmidadcs y éstas tomen fDrmal y 
loplmcDtc poscsi6n. de confilnaidad can la convocatoria a c1cccioncs gcnc:ralos n:spcclivas 
cfa:luadas por el Tnlnmal Supn:mo Elcclmal, 

CONSIDERANDO: 
Que modiimu: Oficio número ION guión DG guión doscientos sesen1a y ciDco gui6o dos mil caron:o 
(IGN-00-265-2014), de &cha caron:e (14) de abril del allo dos mil caron:c (2014), el lnstillllO 
Gcografico Nacional, informa al · Miniltcrio de Gobcmación, que los tnbl,Jos de deslinde y 
amojODamlClllO del Mumcipio de El Chal del Doparuuaado de Perái, se ojoeularOll 
salis&cloriammr todo lo c:ual se hizo QOllSlar CD AClaS COI!. DIÍllU:m5 8~H14-2014; 86-02-04-
2014; 87--03-04-2014; 88-04-<14-2014; 89--06-04-2014: 00-07-04-2014; 91--08-04-2014; 92--09-04-
2014; 93-10-04-2014; 94-ll-<14-2014; y, 95·12-<14-2014, COlllclliclas CD ol libro lllÍmcro 5 do Ja 
División de Apoyo al Calaslro del llllllilulD Gcognl.fico Nacional. fulias del 240 al 253, por lo quo 
procede CDIÍllr d Acucnlo de llOlllbramiearo ccírrapondienlc; 


